
INFORME DE GERENCIA DEL AÑO 2019 

En la ciudad de Riobamba a los 26 días del mes de Junio de 2020, ante la Junta 

Ordinaria de Socios de la Compañía San Pedro de Riobamba servicios de Transportes 

“SANPERTRANS CIA LTDA” de esta ciudad, pongo a consideración el Informe 

Económico-Administrativo, del año 2019 como Gerente de esta prestigiosa Institución. 

En tal virtud, a continuación detallo las actividades que fueron realizadas durante este 

año, enmarcadas en el cumplimiento de las disposiciones legales que dispone el 

órgano de control como es la Superintendencia de Compañías: 

1. El 16 de enero del año 2019; se procede a entregar documentación de la compañía 

a los herederos del Sr. Carlos Gavilanez para la realización del trámite 

correspondiente ante el SRI sobre el impuesto a la herencia y la posición efectiva. 

2. 5 de febrero del 2019; se compra un ofrenda floral por el fallecimiento del señor 

padre de la Socia María Miñarcaja, por una valor de $18. 

3. 14 de febrero del 2019; se paga por anticipado el valor de $200, a la Ing. María 

Guzmán por los servicios contables correspondientes al primer semestre del 2019. 

4. 18 de marzo de 2019; se realiza la publicación por el diario La Prensa de la 

Convocatoria a ta Junta Ordinaria de la Compañía para presentar los balances por 

un valor de $23. 

5. 20 de marzo del 2019; se asiste a la invitación de la Gobernación de Chimborazo a 

la charla de Seguridad de accidentes en las vías. Además se aborda sobre fa 

transportación informal o pirata, en la cual mi propuesta en la mesa de dialogo fue 

la vigilancia de los Agentes Municipales de Tránsito en el contorno de las unidades 

educativas, ya que muchas de estas unidades piratas se encuentran estacionadas 

en las afueras de dichas instituciones esperando a los estudiantes; y allí se los 

podría abordar, y solicitarles sus documentos habilitantes y sancionarlos. 

Lastimosamente no lo han hecho. 

6. El 22 de Marzo del 2019 se realiza el Depósito de $1.000 a la cuenta de LA Cia por 

el Traspaso e ingreso del Sr Luis Tacuri. 

7. 3 de abril del 2019; se asiste a sesión de la Preunión de Cooperativas en los altos 

del Edificio del Sindicato de Choferes y se realiza un pago de $6 por la publicación 

en el diario La Prensa entregado al Señor Dominguez de la Cia Tranescordan, 

organizador de esta convocatoria. En esta sesión se trató acerca de la elección de 

la Directiva de la Preunión. A nuestra compañía Sanpertrans, el señor Dominguez 

mocionó el cobro de $50 de multa por no haber asistido a las anteriores sesiones a 

las cuales nunca fuí convocado en mi calidad de Gerente; es por esto que levanté 

mi voz de protesta delante de toda la sala oponiéndome rotundamente, porque 

aun ni existía una directiva legalmente constituida y ya querían imponer multas, es
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por esto que desistí de participar en otras reuniones hasta que se realice dicha 

elección de la directiva en forma legal y transparente. Posteriormente se había 

conformado una directiva de la Preunión; sin embargo se produjo el retiro y apoyo 

de algunas cooperativas a este organismo, por lo que actualmente no funciona 

como se esperaba. 

4 de abril de 2019; se procede a la compra de útiles de oficina (resma de papel para 

impresora, clips, corrector) por un valor de $5.49. 

El 4 de Abril se realiza el Depósito de las Cuentas por Cobrar al Licenciado Eduardo 

Jaramillo por un valor de $1200, en la libreta de la Cia. 

El 17 de abril de 2019; se asiste al Sindicado de Choferes a una charla sobre la 

Seguridad Social y sus aportes. 

. El 24 de abril del 2019; se realiza una marcha vehicular por las calles de la ciudad 

de Riobamba hasta la Gobernación para protestar sobre el impuesto a los 

consumos especiales ICE. 

El 21 de mayo del 2019; se procede al pago del 1.5 por mil al Municipio de 

Riobamba por el valor de $80. 

El 18 de junio del 2019; se paga al Regístro Mercantil la cantidad de $40 por la 

realización del trámite del nombramiento del nuevo presidente. 

El 27 de junio del 2019; pago del Impuesto a la Renta de la Cia por un valor de $23, 

cabe recalcar que este impuesto lo están cobrar en partes. 

El 28 de agosto del 2019; pago Anticipo del Impuesto a la Renta de la Cia por un 

valor de $3.5. 

El 22 de octubre del 2019; pago Anticipo del Impuesto a la Renta de la Cia por un 

valor de $6.46. 

El 24 de octubre del 2019; se procede a realizar el libretín de retenciones de la 

compañía por un valor de $14, 

El 24 de octubre del 2019; se paga $10 anual, por concepto de la luz utilizada en la 

sede de la compañía de la ciudadela Pucará. 

El 29 de octubre del 2019; ayuda económica de $50 para el compañero Cleber 

Zabala por su enfermedad. 

El 24 de diciembre del 2019 ; se pago el saldo de $200 por servicios contables a la 

Ing. María Guzmán correspondientes a los balances del año 2019. 

El 24 de diciembre del 2019; se pago el anticipo por confección de calentadores 

para los socios, por un valor de $100 a BUGA SPORT. 

Es todo lo que puedo informar sobre el año 2019 recalcando que todo lo que se ha 

realizado tiene sus respectivos respaldos con las facturas pertinentes. 

Debo además poner en conocimiento a uds que el balance del periodo 2019 la Sra 

contadora Magister María Guzmán ha procedido a subir a la plataforma del 

Servicio de Rentas internas SRI sin la aprobación de la Junta ya que como es de 

conocimiento público estamos en emergencia sanitaria por el COVID 19 en nuestro





país, lo que no nos a permitido cumplir con lo que esta dispuesto por la ley de la 

Superintendencia de Compañias que manifiesta que se debe convocar a reunión 

para la aprobación del balance. 

Cabe recalcar que algunos compañeros no asistieron por posibles síntomas Covid. 
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